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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalecim¡ento de la Soberanla Nac¡onal"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UN RSITARIO N' 1429-2O22.UTEA-CU

Abancay, 20 de mayo de 2022.

vrsTo:
El Oficio N' 088-2022-UTEA-VR|, de fecha 06 de mayo de 2022, del Vicerrectorado de

lnvestigación, que solicita ratificación de la Resolución del V¡cerrectorado de lnvestigación N"
025-2022-UTEA-VR|., del 06 de mayo de 2022, que rat¡fica la Resolución Decanal N' 0808-
2022-UTEA-FCJCS, y:

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad a lo dispuesto en el articulo 18'cuarto acápite de la Constitución

Política del Perú, la un¡versidad es autónoma normat¡vamente, académicamente,
adm¡n¡strativamente y económicamente, concordante con el artículo 8 de la ley N" 30220, Ley
Univers¡taria y el artículo 1l'del Estatuto Universitario vigente;

Que, de mnform¡dad con lo dispueslo en el primer párrafo del art- 58 e inciso 59.3 del
artículo 59 de la Ley Universitar¡a No 30220, son atribuciones del Consejo Universitario, entre
otras, autor¡zar los actos y contratos que atañen a la Universidad y resolver lodo lo pertinente
a su economía, asi como aprobar todos los ¡nstrumentos de planeamiento y de gest¡ón, los
reglamentos internos de la universidad y otros para el cumplimiento de sus fines, ratificar las
resoluciones vicenectorales y de la Escuela de Posgrado; concordante con los l¡terales a) y c)
del artículo 97 del Estatuto Universitario y los reglamentos internos de la Un¡vers¡dad
Tecnológica de los Andes;

Que, la Universidad Tecnológica de los Andes, conforme a sus leyes de su creac¡Ón; Ley
N' 23852 y Ley N' 26280 (ley de creac¡ón y su modificatoria), es una persona jurídica de

turaleza asoc¡at¡va cuya act¡vidad principal es el serv¡cio público de la educac¡Ón, para el
I cuenta con licencia otorgada por el órgano rector, la Superintendencia Nacional de

ucación Super¡or Universitaria - SUNEDU, que le otorgÓ el licenc¡amiento para prestar el
servicio educativo de nivel universitario Pre y Posgrado, en sus locales conducentes a grado

académico y título profesional, con vigenc¡a de seis (06) años, computados a part¡r de la
notif¡cac¡ón de la Resolución de Consejo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD de techa 27 de
febrero de 2020; e¡ mérito al Oficio N' 0124-2022-UIEA-FCJCS, de fecha 04 de mayo de
2022, de la Decana (e) de la Facultad de C¡enc¡as Juríd¡cas, Contables y Sociales, Mag.
Maryluz Elguera Hilares, que sol¡cita ratif¡cac¡ón de la Resolución Decanal N' 0E0E-2022-
UTEA-FCJCS; para tal efecto remite el expediente en fol¡os se¡s (06) folios;

Que, mediante Oficio N' 088-2022-UTEA-VRI, de fecha 06 de mayo de 2022, el

Vicerrectorado de lnvestigac¡ón, sol¡c¡ta ratificación de la ResoluciÓn del V¡cenectorado de
lnvestigac¡ón N' 025-2022-UTEA-VR|., del 06 de mayo de 2022, que ratif¡ca la Resolución
Decanal N' 0808-2022-UTEA-FCJCS, del 04 de mayo de 2022, que resuelve: en su "Artículo
Primero.- Dejar sin efecto, la Resolución Decanal N' OW-2O22-UÍ EA-FCJCS, de fecha 24 de
ña.zo de 2022, que des¡gna como Jefe de la Unidad de Investigación a la Dra. Carmen RIVAS
BRICEÑO, docente contratada a tiempo completo de la Escuela Profesional de Contabilidad de
la Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables y Sociales, para el semestre académico 2021'll-
En su Artículo Segundo.- Des¡gnar a la Mag. Rosario Anacleta CORTEZ VILLAR' docente
contratada a t¡empo completo de la Escuela Profesional de Derecho, como Jefe de la Unidad
de lnvestigación de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables y Soc¡ales, Para el presente

semestre académico 202'l-ll"t en mérito al of¡c¡o N' 0124-2022-UTEA-FCJCS. De fecha 04 de
mayo de 2022, de la Decana (e) de la Facuttad de Cienc¡as Juridicas, Contables y Soc¡ales,

Mag. Maryluz Elguera Hilares, que solicita ratif¡cac¡ón dela Resolución Decanal N'0808-2022-
UTEA-FCJCS, del 04 de mayo de 2022:

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Univers¡tario de fecha 19 de mayo de 2022,
luego de analizada y debat¡da sobre la precitada resoluc¡ón, por unanimidad, ACORDO.-
Ratificar, en todos sus extremos, la Résolución del Vice¡r*torado de lnv*ügación N" 02c-.

2022-UTEA-VR|., del 06de mayo de 2022, que ratrfica la Resolución Decanal N" 0808-2022'
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(Pá9.02) RESOLUCTÓN DE CONSEJO UN¡VERSTTARTO N. 14292022-UTEA-CU

UTEA-FCJCS, del 04 de mayo de 2022, que resuelve: en su .Artículo Primero.- Deiar sin
efecto, la Resolución Decanal N" O544-2O22-UTEA-FCJCS, de fecha 24 de marzo de 2022,
que designa como Jefe de la Unidad de lnvestigación a la Dra. Carmen RIVAS BRICEÑO,
docente contratada a tiempo completo de la Escuela Profesional de Contab¡lidad de la Facultad
de Ciencias Jurídicas, Contables y Soc¡ales, para el semestre académico 202'1-ll. En su
Artículo Segundo.- Designar a la Mag. Rosario Anacleta CORTEZ VILLAR, docente contratada
a tiempo completo de la Escuela Profes¡onal de Derecho, como Jefe de la Unidad de
lnvestagación de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables y Sociales, para el presente
semestre académ¡co 2021-ll; para tal efecto, rem¡te el expediente en folios seis (06);

Por los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones confer¡das al señor Rector

de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes d¡spuestas por la Ley Universitaria N'30220, Ley
N" 23852, Ley N' 26280 (ley de creación), Resolución de Conseio Direcl¡vo N" 031-2O2O-

SUNEDU/CD de fecha 27 de febrero de 2020, el Estatuto de la universidad, y la Resolución de
Comité Electoral Universitario N' 0038-2021-UTEA-CEU, de fecha 27 de agosto de 2021 ,

ratificado med¡ante Resolución de Consejo Un¡vers¡tario N' 1040-2021-UTEA-CU(e), de fecha

09 setiembre de 2021, y registrado en la SUNEDU con Of¡cio N' 6649-2021-SUNEDU-02-15-
02, el Proveído N'797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA, de fecha 28

de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO.- RATIFICAR, en todos sus extremos, por Acuerdo de Consejo
Univers¡tario de fecha l9 de mayo de 2022,la Resolución del Vicenectorado de lnvestigac¡ón
N" 025-2022-UTEA-VR|., del 06 de mayo de 2022, que resuelve: Artículo Primero.- "Ratifica la
Resolución Decanal N" O8(B-2022-UTEA-FCJCS, del (N de mayo de 2022, que re^suelve en
su Añículo P¡imero.- Dejar sin efecto, le Resolución Decanal N" 05i$2022-UTEA-FCJCS,
de fecha 21 de ma¡zo de 2022, que &signa com,o Jefe de la Unidad de lnvestigación a la
Dra, Cannen RyAS BRCEÚq docente contntada a Üempo completo de la Escuela
Prolesional de Conhbilídad de la Faculbd de Ciencias Jurídicas, Contables y Sociales,
para el semestrc académico 2021-ll. En su Artículo Segundo.' Designar a la Mag. Rosario
Anacleta CORTEZ VILLAR, docenb contratada a tiempo comPleto de Ia Escuela
Profesional de Derccho, como Jefe de la Unidad de lnvestigeción dé la Facultad de
Ciencias Ju¡ídicas, Confaóles y Sociales, para el presenb serTrest¡e académico 2021'll"i
que en folios tres (03) forma parte de la presente resolución-

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONE R, se realicen las acciones de su competencia para
el efectivo cumpl¡miento de la presente resolución; para tal efecto, NOTIFICAR, con la presente
Resolución a las ¡nstancias académ¡cas y administrativas de la Universidad Tecnológica de los
Andes.

ART¡CULO TERGERO.. DISPONER, IA publicación de la presente Resolución en el
portal WEB de la Un¡versidad.

REGíSTRE sE, COMUN E Y ARCHÍVESE

um MEZARINA DEL CASTILLO
Secretaria General

T de los Andes Tecnológ¡ca de los Andes
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VICERRECTORADO DE I NVESTIGAC¡óN
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

Reso luc lÓN D E vlc ERRECToRADo D E I NVESI ctc ló tr¡ No ozs-2022-UTEA-vRt

Abancay,06 de mayo del2022

VISTO:

Oficio No 0124-2022-UTEA-FCJCS, de fecha 06 de mayo del 2022, decana de ta
Facultad de Ciencias JurÍdicas Contables y Sociales de la Universidad Tecnológica de los Andes,
Resolución Decanal N" 0808-2022-UrEA-FCJCS de fecha 04 de mayo de|2022, y',

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 18", párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de Gobierno, Académico,
Administrativo y Económico; concordante con el Artículo B" de la Ley Universitaria No 30220, y
el Articulo 11 del Estatuto Universitario;

Que, conforme a la Ley Universitaria N"30220 en su Artículo 65". Las atribuciones el de
' los Vicerrectores se determina en función de sus áreas de competencia y en concordancia con

las directivas impartidas por el Rector deben tener como mínimo las siguientes atribuciones: 65.2
Vicerrector de lnvestigación: 65.2.1 Dirigir y ejecutar la política general de investigación en la
universidad 65.2.2 Supervisar las actividades de investigación con la finalidad de garantizar la
calidad de las mismas y su concordancia con la misión y metas establecidas por el Estatuto de
la universidad. 65.2.3 Organizar la difusión del conocimiento y los resultados de las
investigaciones. 65.2.4 Gestionar el financiamiento de la investigación ante las entidades y
organismos públicos o privados. 65.2.5 Promover la generación de recursos para la universidad
a través de la producción de bienes y prestación de servicios derivados de las actividades de
investigación y desarrollo, asÍ como mediante la obtención de regalÍas por patentes u otros
derechos de propiedad intelectual. 65.2.6 Las demás atribuciones que el Estatuto o la ley le
asignen.

Que, el Estatuto de la Universidad Tecnológica de los Andes en su ArtÍculo 48" incisos
48.1 al48.5 establece las funciones del vicerrectorado de investigación.

Que, mediante Resolución delConsejo Directivo N'031-2020-SUNEDU/CD, detecha2Z
de febrero de 2020,|a Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la
Licencia lnstitucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio
educativo superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y título
profesional, con vigencia de seis (06) años, computados a partir de la notificación de la presente
resolución.

\

UNIVERS]DAD TECNOLÓGlCA DE tOS ANDES
C¡udad Un¡versitaria Av. Perú N'700, Abancay Central Telefónica 051 (083) 321 559 anexo 1 04

Filial Cusco: Av. Grau 516. Teléfono. (084) 251565
Filral Andahuaylas, San Jerónrmo, Jr Ccatatay N"1 00 Teléfono (083\ 4217Sz

www utea edu oe - vtcerrectoradotnvestlgacron@utea edu oe



'llníversíla{
fecno[ogíra de [os An"des

Transforrnando vidas

§r::¡8ANc

VICERRECTORADO DE INVEST¡GACIÓN
"Año del Fortalecimiento de la Soberania Nacional"

pAG. N'2) nesolucróu DE vrcERREcroRADo DE rNVESTrcActótt ¡.¡" 017-2022-urEA-vRr

Que mediante Oficio N" 0124-2022-UTEA-FCJQS, de fecha 04 de mayo de\2022, la

Facultad de Ciencias Jurídicas Contables y Sociales remite para su ratificación la Resolución

Decanal N" 0808-2022-UTEA-FCJCS de fecha 04 de mayo del 2022, que RESUELVE: en su

ARTÍCULO pRlMERO. - DEJAR SIN EFECTo, Resolución Decanal No 0544-2022-UTEA-

FCJCS, de fecha 24 de marzo de2022, que designa como jefe de la Unidad de lnvestigación a
la Dra. Evelin del Carmen Rivas Briceño, docente contratada a tiempo completo de la Escuela

Profesional de Contabilidad Facultad de Ciencias JurÍdicas Contables y Sociales, para el

semestre académico 2021-ll. En su ARTÍCULO SEGUNDO. -- DESIGNA, a la Mag. Rosario

Anacleta Cortez Villar, Docente contratada a Tiempo Completo de la Escuela Profesional de

Derecho, como Jefe de la Unidad de lnvestigación de la Facultad de Ciencias JurÍdicas,

Contables y Sociales, para el presente Semestre Académico 2021-ll.y',

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria N"30220 y Reglamentos y

Directivas de SUNEDU, Ley N" 23853 de creación de la Universidad modificado por Ley 26280;

Resolución N"025-98-ANR de lnstitucionalización de la UTEA; Estatuto de la Universidad; y la
Resolución de Comité Electoral Universitario N' 0038-2021-UTEA-CU de fecha 27 de agosto del

año2021, ratificado mediante Resolución de Consejo Universitario N'1040-2021-UTEA-CU(E)
de fecha 09 de setiembre de 2021 y estando a lo acordado:

SE RESUELVE:

ART|CULO PR¡MERO. - RATIFICAR, la Resolución Decanal No 0808-2022-UTEA-

FCJCS de fecha 04 de mayo del2022, que RESUELVE: en su ARTiCULO PRIMERO. - DEJAR

SIN EFECTO, Resolución Decanal No 0544-2022-UTEA-FCJCS, de'fecha24 de marzo de2022,
que designa como jefe de la Unidad de lnvestigación a la Dra. Evelin del Carmen Rivas Briceño,

docente contratada a tiempo completo de la Escuela Profesional de Contabilidad Facultad de

Ciencias Jurídicas Contables y Sociales, para el semestre académico 2021-ll. En su ART¡CULO

SEGUNDO. -- DESIGNAR, a la Mag. Rosario Anacleta Cortez Villar, Docente contratada a

Tiempo Completo de la Escuela Profesional de Derecho, como jefe de la Unidad de lnvestigaciÓn

de la Facultad de Ciencias JurÍdicas, Contables y Sociales, para el presente Semestre

Académico 2021-ll.

ART¡CULO SEGUNDO.- ELEVAR, la presente resolución Vicerrectoralde lnvestigación

ante el Consejo Universitario, para su ratificación conforme a los fundamentos expuestos en los

considerandos de la presente resoluciÓn.
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VICERRECTORADO DE INVESTIGACIóN
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PAG. N"3) Resoluclóru DE vtcERREcroRADo 0E rNVESTtcAclóru r'l"otz-2021-urEAA/Rt

aRfiCul-O TERCERO. - TRASLADAR la presente Resolución a tas Dependencias
Académicas y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

REGÍSTRE S E, COM I] N i OU ES E Y ARCH|VES E

VICE
SOTO CARRION
,E lNVEST|caclÓt',1D

IVERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS ANDES

Archivo

cscA,/Rt
FGBC/Secr
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